
TALLER 2 
“DISCUSIÓN SOBRE LOS PRINCIPIOS No. 9 AL 13  

SOBRE EL MARCO OPERACIONAL" 

BANCO MUNDIAL: 
PRINCIPIOS PARA LOS SISTEMAS PÚBLICOS DE 

GARANTÍAS DEL CRÉDITO PARA PYMES 



WB: Objetivo 

Proporcionar un conjunto de buenas prácticas, aceptadas 
ampliamente, que sirvan como una referencia para el 
diseño, ejecución y evaluación de los Sistemas de 
Garantías de Crédito públicos. 
 
Propone mecanismos de dirección, gestión de riesgo y 
conducta operacional de los Sistemas de Garantía, que 
permitan incrementar el alcance, adicionalidad y 
sostenibilidad financiera. 



•Criterios de Admisión 

•Mét. De otorgamiento 

•Cobertura 

•Política de precios 

•Reclamaciones 

•Auditorías Externa 

•Información No 
Financiera 

•Información Pública 

•Mandato 

•Estructura 

•Control Interno 

•Gestión de Riesgo 

•Personalidad Jurídica 

•Financiamiento 

•Propiedad 

•Supervisión 
Independiente 

Marco 
 Legal y 

Regulatorio 

Gobierno 
Corporativo 

y Gestión 
del Riesgo 

Marco 
Operativo 

Supervisión 
y 

Evaluación 
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Adoptar criterios 
claramente 
definidos y 
transparentes para 
pymes, 
prestamistas e 
instrumentos de 
crédito. 

El método utilizado 
debe reflejar 
adecuadamente un 
equilibrio entre el 
alcance, la 
adicionalidad y la 
sostenibilidad 
financiera. 

Debe ser parcial: 
proporcionar 
incentivos 
adecuados (pymes 
prestatarias y 
prestamistas) 
Deben diseñarse 
con el objetivo de 
asegurar el 
cumplimiento de 
los requisitos 
prudenciales para 
los prestamistas 
(de capital relativo 
al riesgo crediticio).  

Adoptar una 
política 
transparente y 
congruente basada 
en los riesgos para 
asegurar que el 
programa de 
garantía sea 
sostenible 
financieramente y 
sea atractivo tanto 
para las pymes 
como para los 
prestamistas. 

El proceso debe ser 
eficiente y 
transparente, debe 
estar documentado 
en forma clara y 
debe proporcionar 
incentivos para 
recuperar las 
perdidas por 
concepto de 
créditos. 
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Principios 9 

Preguntas clave 

1 ¿El SGC cuenta con claros criterios de admisibilidad para las pymes beneficiarias? 

2 
¿Los criterios de admisibilidad para las pymes beneficiarias se difunden en forma 

pública? 

3 
¿Los criterios de admisibilidad para las pymes beneficiarias se examinan 

periódicamente para determinar su pertinencia? 

4 
¿El SGC ha adoptado normas de calificación para los prestamistas asociados sobre la 

base de criterios objetivos? 

5 
¿el financiamiento para inversión y/o para capital de trabajo, está claramente 

especificado en sus correspondientes documentos legales y de política? 

6 
¿El SGC otorga garantías para financiamiento para inversiones y para capital de 

trabajo? 

7 
¿La garantía otorgada por el SGC cubre el monto de principal del crédito del 

instrumento de financiamiento correspondiente y una parte de los intereses impagos? 



Principios 10 

Preguntas clave 

1 

¿La selección del enfoque para otorgar garantías tiene en cuenta los objetivos 

de política del SGC en materia de alcance, adicionalidad y sostenibilidad 

financiera? 

2 

¿El enfoque individual se adopta para créditos relativamente grandes o 

cuando se pone énfasis en un proyecto concreto presentado por la pyme 

prestataria? 

3 
¿El enfoque de cartera se adopta para créditos relativamente pequeños o 

cuando se pone énfasis en un determinado tipo de pymes? 

4 

¿Las fallas e imperfecciones generalizadas en los mercados o el grado 

relativamente bajo de sofisticación del sector financiero justifican el uso de un 

enfoque individual? 



Principios 11 

Preguntas clave 

1 
¿La razón de cobertura de garantía es igual o superior al 50 %, lo que permite 

distribuir adecuadamente los riesgos entre el SGC, el prestamista y la pyme 

prestataria? 

2 
¿La razón de cobertura de garantía se establece claramente en los acuerdos 

contractuales celebrados entre el SGC y cada prestamista? 

3 
¿En los acuerdos contractuales se especifica que las pérdidas se distribuyen 

pari passu entre el SGC y el prestamista o que el SGC cubre la primera 

pérdida? 

4 
¿La razón de cobertura de garantía se establece teniendo en cuenta los 

sectores y grupos de pymes beneficiarias de tal modo que se aplican razones 

de cobertura diferentes para los distintos programas? 



Principios 11 

Preguntas clave 

5 
¿La razón de cobertura de garantía se determina sobre la base del método 

que utiliza el SGC para otorgar las garantías de tal modo que se aplican 

razones de cobertura diferentes para los distintos métodos? 

6 
¿El SGC tiene la posibilidad de modificar la razón de cobertura de garantía a 

fin de reflejar su historial de pérdidas por concepto de créditos y la evolución 

de los mercados externos? 

7 

¿La garantía otorgada por el SGC contiene términos y condiciones que 

cumplen con la regulación prudencial pertinente en materia de técnicas de 

mitigación del riesgo crediticio de manera de proporcionar alivio de capital al 

prestamista? 

8 

¿La garantía otorgada por el SGC contiene términos y condiciones que 

cumplen con las reglas prudenciales en materia de clasificación de las 

pérdidas por concepto de créditos y los requisitos de constitución de reservas 

obligatorias para pérdidas por concepto de créditos respecto de los activos 

constituidos en garantía real aplicables al prestamista? 



Principios 12 

Preguntas clave 

1 
¿El SGC cuenta con una política de precios basada en los riesgos, es decir un 

sistema de cargos que se ajusta al grado de riesgo de la garantía 

proporcionada? 

2 
¿La política de precios del SGC es transparente y está enunciada claramente 

en los documentos operativos pertinentes? 

3 
¿El monto del cargo es suficiente para garantizar la sostenibilidad financiera 

del SGC y, al mismo tiempo, concitar el interés de las pymes prestatarias y de 

los prestamistas? 

4 ¿Los cargos se aplican sobre el monto del crédito garantizado? 



Principios 13 

Preguntas clave 

1 
¿En el acuerdo contractual celebrado entre el SGC y cada prestamista se 

enuncian con claridad las circunstancias exactas en las que el prestamista 

puede efectuar una reclamación? 

2 
¿En las condiciones que se deben cumplir para poder presentar una 

reclamación se especifica un período máximo después de la mora en uno o 

varios pagos por parte de la pyme prestataria? 

3 
¿El prestamista puede presentar una reclamación al SGC antes de iniciar 

acciones legales contra la pyme prestataria? 

4 
¿En el acuerdo contractual celebrado entre el SGC y cada prestamista se 

establecen claramente las condiciones en las que una reclamación es 

aceptable y puede realizarse el pago? 



Principios 13 

Preguntas clave 

5 
¿En el acuerdo contractual celebrado entre el SGC y cada prestamista se 

especifica el monto de intereses impagos que cubre la garantía emitida por el 

SGC? 

6 
¿En el acuerdo contractual celebrado entre el SGC y cada prestamista se 

establece un plazo para el pago de las reclamaciones? 

7 
¿El acuerdo contractual celebrado entre el SGC y el prestamista contiene una 

descripción detallada del proceso para recuperar las pérdidas una vez 

saldadas las reclamaciones? 

8 
¿En los casos en que el SGC asume, en lugar del prestatario, la 

responsabilidad de recuperar las deudas, la subrogación del crédito está 

documentada claramente y es jurídicamente vinculante en la jurisdicción? 


